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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ÁDVBBTKNOIA,— No ss admitirán, para la inserción, oomonioaoiouee que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRBCIOS DE IN^KRCIÓN

[a'S edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oiaoo céntimos de pe* 
seta POB PALABRA, y los an un oí os 
jndioialts a rasón de tbks cénti
mos de peseta también ros pa 
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Oarta de Pago, haber satisfe* 
oho BU importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, rin cayo 

requisito no se insertarán.

bas leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación poninauitr, a los veinte dias de su promulgación, 
(i en ellas no se dispusiera otra cosa Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la inserción de 1» Ley en la Gacbta .(Art. I.” del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial» 
£1 pago de la suscripción ee adelantado; por lo tanto, 'solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 2743

Con el fin de poder dedicar la atención que es menes
ter a los múltiples asuntos de la competencia de este Go
bierno, se hace necesario fijar un horario especial para la 
recepción de visitas, señalándose a tal efecto las horas de 
ONCE de la mañana a DOS de la tarde todos los días labo
rables, advirtiéndose que fuera de las mismas no se recibi
rán otras visitas que aquellas que por tratarse de casos ex
cepcionales tengan verdadera justificación por la urgencia 
inaplazable del asunto que las motive.

Logroño, 14 de octubre de 1936.—El Gobernador civil, 
Emilio Bellod.

Diputación Provincial
Constitución de la nueva Comisión 

Gestora Provincial

En la Ciudad de Logroño a veio- 
tisiete de julio de mi! oveciectos 
treinta y seis, siendo la hora de 
Iss doce, se reunieron en oí Salón 
de la Presideiioia de la Exomí». Di
putación proviocial, los señores 
don Manuel Rosales Martín z, don 
José María Aguilar don
José María H-rreros d; Tejada 
Azoona, don Alejandro Jiménez 
Jiménez, don Je^ús López de Ba- 
ró Herreros, don Pedro Sáeoz Gil, 
don Franoisco Chavarria López, y 
don Lucas Uleoia Sierra, que, en 
unión de don Je^ús G ;roia Jimé
nez, que flo asistió por hallarse 
ausente de la provincia han de 
constituir la Comisión Gestora 
provinci»?!.

Dada le ;tura la oomuniofíción 
del Exorno. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, participando la 
forma en que ha de c-o'stituirae y 
representación que t kids uno de 
los s- ñores indicadas han de os
tentar que lo son; Don Manuel 
Rosales Martínez, ñor el dintrito 
de H rp; dtiC Jo^é M ’ía Aguilar 
SAe’z, por el distrito de S'^nto . 
Donaingo do la Ce'zsda; don. Jo^é 
María Herreros T- j da Azcona, 
por el distrito de L »groño; don 
Alejandro Jiménez Jiménez, por 

el distrito de Cervera de Río Alhs- 
me; don Jesús Lópíz de B^ró y 
Herreros, por el distrito de Náje- 
re; don Jesú» García Jiménez, por 
el distrito de Alfaro; don Pedro 
Sáenz Gil, por el distrito de To
rrecilla de Cameros; don Francis
co Chavarria López, por el distrito 
de Calahorra; y don Lucas Ulecia 
Sierra, por el distrito de Arnedo.

Terminada la lectura, nasó a 
ocupar la Presidencia el Diputado 
Gestor que resultó ser el de máa 
edad entre los presentes don Lu
cas Uleoia Sierra.

Acto seguido se procedió al 
nombramiento de Presidente de la 
Comisión Gestora provincial re
sultando elegido por unanimidad 
don José María Herreros de Teja 
da Azoena, que en el acto pasó a 
ocupar la Presidencia.

Con la misma unanimidad de 
sufragios fué nombrado Vicepre
sidente de la CoinirióD Gestora 
don Francisco Chavarria López.

Diputado Director del Asilo pro* 
vindel, don Pedro Sáenz Gi*.

Diput^ido Director dcl Hospital 
provincial, don Francisco Chava
rria López

Diputado para asistir a las su
bastas, don Frac cisco Chavarria 
Lópíz.

Diputado Presidente de la Jun
ta prí’Viooial de Fomento Pecua
rio, don Lucas Uleoia Sierra.

Vocal del Patronato Profesional

de Logroño, don José María He
rreros de T jada Azoona.

Vocal del Patronato Profdsional 
de Haro, don Manuel Rosa Íes Mar
tínez.

Vocal de la Juuta provincial do 
oamioos vecinales, don Jesús Ló
pez de Baió.

Vocal de la Junta de mejoras de 
los Montes de los pueblos, don 
Alejandro Jiménez J ménez.

Vocal del Tribunal encargado 
de resolver los recursos que antç 
el mismo interpongan los funcio
narios municipales, don Jesús 
García Jiménez.

Representante de la Diputación 
en la Caja de Previsión Sedal de 
Castilla la Vieja, Burgos, don José 
María Aguilar Sáenz.

Y no conteniendo más asuntos 
la convocatoria, ae levantó la se
sión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto pro- 

I vÍDoial, se publica en esto Bolitin 
¡ Oficial.—El Presidente, José Ma- 
» ría Herreros de Tejada.—El Se- 
I cretario, Benigno Maoua.

; ÁdniiDisbm Municipal
I EDICTO 2718

Don Concepción Jiménez O’’tigo- 
sa, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Rincón de Soto. 
Hago «aber: Que lo^ Padrones 

de la Patente Nacional de circula
ción de vehículos de motor mecá
nico existentes en esta población, 
estarán expuestos al púbdoo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 días para que 
loa interesados formulen las recla
maciones que estimen pertinentes, 
conforme a lo prevenido en el Re
glamento de 28 de junio de 1927.

Rincón de Soto, a 6 do octubre 
de 1936.—El Alcalde - Presidente, 
Concepción Jiménez.

EDICTO 2713
Don Francisco Uffarie, Alcalde Pre

sidente de este Ayuntamiento.
Hago saóen Que habiéndose forma 

do por la Junta Pericial el reparti
miento de la contribución rústica y ur
bana de este término mu^iicipal para 
el próximo año de 1937, queda expuesto 
al público en el local del Ayuntamiento 
durante ocho dias hábiles, para que 
pueda ser examinado por cuantos lo 

crean conveniente y prest niar durante 
dichos dias y tres más la » reclamacio
nes que crean fustas, pero fundadas 
en hechos concretos, y en solicitudes al 
8r. Presidente de la Junta, adtiriien- 
do que transcurrido ese dia, no se ad
mitirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Torrecilla sobre Alesanco, ab de oc 
tubre de 1936.—El Alcalde, Francis
co Ugarte.

EDICTO 2714 
D m Matias Maiso, Alcalde Presiden

te de este Ayuntamiento.
Hago saber: Qué habiéndose for

mado por la Junta pericial el Reparti
miento de la c ntribución ) ústiea y ur
bana de este tér mino munie ipal para el 
a/fio de 1937. queda expuesto al público 
en la Secretaría de este A^funtamiento 
por espacio de 8 dios durante los cua
les y tres más podrán presmtar los in
teresados las reclamaciones que crean 
fustas al mismo ante esta ^presidencia, 
no siendo admitidas fas que que no 
estén reintegradas y fundadas en 
pruebas eonerrtas, precisas y determi
nadas.

Lo que se anuncia ai público para 
general conocimiento.

Canillas de Rio Tuerto, 6 de octu
bre de 1936. — Si Aleal ie, Matias 
Maiso.

EDICTO 2708
Habiendo sido eonfeectonado el apén

dice al Padrón de Edificios y solares 
de este términ‘ para el año de 1937* 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el pla
go de ocho días donde podrá ser 
examinado fgr cuantos lo deseen y 
presentar las reclamacionts que consi
deren oportunas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Hunilla, 6 de octubre de 1936. — 
El Alcalde, Cánndido Sevilla,

EDICTO 2684
P armado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el ]^o- 
yeoto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1937, que
da expuesto al público en la Sécré
tai ia municipal por término de 8 dios, 
lo cual se anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del articulo 6.^ del R, D. 
de S3 de agosto de 192A.

Camprovin, a 26 de septiembre de 
1936.—El Alcalde, Federico R.
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EDIC5TO 2727
Confeccionado por la Alcaldía el Re- 

partimi^nio del Padrón de edificios y 
solarespara el año 1936, queda expuesto 
al público enel local del Ayuntamiento 
durante ocho dias hábiles, para que 
pueda ser examinado por cuantos lo 
crean conveniente y presentar durante 
dichos dias y tres más la^ reclamaeio- 
nes que crean justas, pero fundadas 
en hechos concretos, y en solicitudes al 
señor Presidente de la Junta, reinte
gradas con póliea de T50, adt inun
do que transcurrido ese dia, no se ad
mitirá reclamación alguna.

Briones a 10 de octubre de 1936— 
Domingo Castillo,

EDICTO 2734
Confeccionado el Repartimiento por 

la Junta pericial de Rústica y pecuaria 
por la Junta de mi presidencia para el 
año de 1937. queda expuesto al público 
en la Secretarla dees^e Ayuntamiento 
por espacio de 10 días durantelos cua- 
les y 1res más podrán presentar los in
teresados las reclamaciones que crean 
justas'al mismo ante esta presidencia^ 
no siendo admitidas las que que no 
estén reintegradas y fundadas en 
pruebas concretas, precisas y determi

habiendo sido eonjeccionado el apén
dice al Padrón de Edificios y solares 
de este término para el año de 1937, 
queda expuesto al púbbco en la Secre
tarla de este Ayuntamiento por el pla
co de diet dios donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas.

Lo que se h'ice público para general 
eonocimiento.

Poyales, 10 de oclubre de 1936. — 
El Alcalde, Eustaquio Reinares.

EDICTO 2641
formado por la Ocmisión de Ba* 

eienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1937, que
da ex''tuesto al público en la Secre
taria municipal por término de 8 días, 
la cual se aKuncia en cumplimitnto y 
a los efectos del articulo 5.° del B. D. 
de 23 de agosto de 1924.

Lagunilla del Jabera a 24 de sep
tiembre de 1936.—El Alcalde, Pedro 
Fernándee.

ANUNCIO 2741 
Aprobado el apéndice al Padrón 

de Urbana en fecha 11 de octubre 
corriente qu^da expuesto al pú
blico en la Becretaría por término 
de fi días a los efeofos de recla- 
niaciones que no serán atendidas 
si ro se present’ín con los requi* 
«ttos legales.

■ ; Caña*, II de octubre de 1936.— 
El Alcalde, Emelerio Menno.

ANUNCIO 2702
Acordado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia, la hai>i itación 
de un crédito extraordinario de 
mil pes-^tas, para contribuir a la 
suacripción acordada para reme- 
d¡i»r ’’ piro obrer \ coa carácter

A los efectos de examen y re* 
clamaoiÓD, en su caso, se halLn 
de manifiesto al público, en la Sj* 
cretaria de cate Ayuntamiento, y

de urgent ia, cuyo crédito se lle
nará con el remanente que de 
años anteriores tiene este Ayun
tamiento, y con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo último del 
artículo 12 del vigente Reglamen
to de Hacienda Municipal, se ex
pone al público por plazo de 
ocho días, durante el cual puede 
redamarse ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

Torrecilla de Cameros, 5 de oc
tubre de 1936.— El Alcalde, Félix 
Moreno.

EDICTO 2734

anuncio 2738

Terminados los Repartimientos 
de la Contribución Territorial, ur
bane, matrícula do Industrial, pa
tentes nacionalep; quedan expues
tos al público por los plazos re
glamentarios en la Beoretaría del 
Ayuntamiento a donde pueden ser 
examinedos por aquellos que así 

I lo estimen oportuno, advirtiendo 
I que transcurridos los plazos seña- 
I lados, no serán admitidas.
i Bobadilla, 12 de octubre 1936-— 
i El Alcalde, Evaristo Lacallo.

Desierta la subasta de 170‘500 
metros cúbicos maderables anun* 
ciada en el Boletín Oficial de la 
provincia número 108 del día 8 de 
septiembre último, con las mismas 
condiciones que la anterior tendrá 
lugar la 2.“ el día 12 de noviembre 
próximo a la hora de las 11, de
biendo presentarsen los pliegos 
hasta el día 11 de dicho mes

Almafza de Cameros a 10 de oc
tubre de 1936.—El Alcalde, Urba
no Gutiérrez.

EDICTO 2731
Por fallecimiento del que la des

empeñaba, se halla vacante la Se
cretaria de este Ayuntamiento do
tada con el haber anual d' cuatro 
mil pesetas satisfechas por trimes
tres vencidos, anunciándose su 
provisión con carácter ioteriuo.

Los aspirantes aide empeño de 
referido cargo, pueden presentar 
las solicitudes debidamente docu 
mentadas en esta Alcaldía duran
te el término de quince días.

Castañares de Ríoifl, 6 de octu
bre de 1936.--EI Alcalde, Adrián 
Roana.

ANUNCIO 2725
Hallándose vacante ’a pLza de 

I Recaudador de este Municipio, se 
anuncia por plazo de 15 días, ad- 

- virtiendo que los solicitantes de
berán poner fiador de ia confianza 
del Ayuntamiento.

Anguoinn^, 9 de octubre de 1936 
—El Alcaide, P. 8. M., El 8eoreta- 
rio, Botero 8Aenz.

ANUNCIO 2739

por el p azo que se indica, los si 
guientes documentos para el pró
ximo año de 1937.

Repartimiento de la Contribu
ción Territoriol, Riqueza Rústica, 
cou BU correspondiente Lista Co* 
bratoria. Durante el plazo »le 8 
días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BoletinOfioial 
de la provincia. Repartimiento de 
la riqueza Urbana, Padrón de Edi
ficios y Solares, con su respecliva 
Lista Cobratoria. Durante igual 
plazo que el anh rior.

Matrícula de la Contribución In
dustrial, con su correspondiente 
Lista Cobratoria. Durante el pía 
zo do 10 días, en igual forma que 
los anteriores.

Las leclarotoiones habrán de 
presentarse por medio de escrito 
debidamante reintegrado, debien
do de basarse en hechos concre
tos y determinados.

Lo que se hace púb ico para ge
neral conocimiento.

8aut4 Eulalia B jera, 9 de octu
bre de 1936 —El Alcalde, Roberto 
González.

Presidencia de la Junta de 
Defensa Nacional

TORO
Don Ftíderioo Martín y Martín, 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente y e virtud de 

lo acordado en el cía de hoy en 
el sumario que instruyo con el 
número 55 de 1936, por sustra 
ción, so deja subsistente el edicto 
publicado en ti «Boletín Oficial» 
de L provincia de'Zamora, con 
fecha 13 d« julio último, y en la 
<Gaoeta de Madrid», con fecha 10 
del miamo mes, úuicamente en lo 
referente a una muía de pelo cas 
t’ño claro, siete cuartas de alzada, 
herróda sólo de las patas, rozada 
03 el cuello del tiro, de unos 10 
fíftos de edad, atendiendo por 
<Cebia*, tre? cabezadas, una al 
barda y cu tro ronzales, por haber 
«ido r- cupora lo el resto d^ lo^ 
demás 80 ovientes y efectos, cu 
ya captura y ocupación se intere
saba en mencionados edictos.

Dado en Toro, a 2 de septiem 
br^ dd 1936 —Federico Mirtín y 
Martín.—N. N.

ORENSE
F rr.áodfz López, C‘’rlos; de 17 

años, hijo de Martín y de Victoria, 
natural de Orense, domiciliado 
últimamente en la calle de la Bur 
ga, númerc 12; comparecerá en el 
lé^’Oiino de di< z días ante la Au- 
di^rcia pi vincial de Orense para 
Dctificarlc su auio de prisión y 
conríituirse en esa situación por 
oonseouent'ia de sumario instrui
do en esto Juzgado, con el núme
ro 106 de 1936, sobre hurto, aper- 
oibí-’o que de no hacerlo en el 
pb zo de diez días so lo declarará 
rebelde y le pfirará el perjuicio 
qm h^y Î lugar en derecho.

Orense, 10 de septiembre de 
1936. — El Juei de Instruoción, 
(ilegible).
(Del t Boletín Oficial» de la Jnnia d» 

Defensa Nacional de España,-— 
Burgos, ^3 de septiembre de 1936— 
Número 26).

Obras Públicas
PROVINÇIA DE LOGROÑO 2721 

NEGOCIADO DE TRANSPORTES 
Siendo obligatorio para todos 

los dueños de vehículos dedicados 
al transporte público de meroan> 
oías y viajeros en ooébes de turis
mo (taxis) ir provistos de las res
pectivas tarjetas clases D y C res
pectivamente, se proviene a los 
interesados que el plazo de adqui
sición voluntaria de dichas tarje
tas terminará el día 25 del mes
actual.

Las referidas tarjetas se facilitan 
previo abono dj su importe on la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia sita ec la Calle Once de 
Junio, número 17, piso 2.°.

Los que pasado dicho plazo no 
la hubieren adquirido será san
cionada su falta con arreglo a lo 
dispuesto en las disposiciones vi
gentes.

Logroño, 8 d 3 octubre de 1936. 
—El Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas, J. Cajál.

Ayuntamiento de Hero
JVovmota de Logroño 2584 

Extracto de acuerdos recaídos 
en las sesiones celebradas por el 
mismo, durante ei mes de agosto 
de 1936. redactado por el Secreta
rio que suscribe, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 65 
de la Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935.

Sesión ordinaria del dia 3i de 
agosto de 1936

Se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

1 .® Se conceden socorros de 
lactancia para hijos de León Gon
zález, Angeles Albis y Pedro Fer
nández, todos per enfermedad de 
las madres y apareciendo inscrip
tos en la Beneficencia municipal.

2 .° Se concede baja en el Pa
drón de habitantes a don Eduardo 

! León González, por trasladar su 
residencia a Zirratón.

; 3.° Se aprueba denuncia del
i Maestro Aparejador sobre estado 
¡ ruinoso de la casa número 7 de la 

Calle de Leiva, trasladándole al 
propietario para la ejecución de 
las obras necesarias y a los inqui
linos para que desocupen la vi
vienda.

Fuera del orden del día, la Pre
sidencia hace constar que el pri
mer T>'niente de Alcalde don Je
sús S^jutiago Calleja, no asiste • 
las sesiones por estar en el frente 
de combate con el Ejército salva
dor.

Hablan los señores Vlrumbralee 
7 Rosales sobre cambio de nom*
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brea de calles, resumiendo la Al* 
caldía que la Gomisión oorre»poD- 
diente estudiará detenidamente el 
asunto y en su día propondrá a la 
Corporación el acuerdo que esti* 
me más conveniente.

A ruegos del señor Rosales, la 
Alcaldía promete estudiar el asun
to de quitar el llamado Panteón 
de los Liberales, para que pueda 
quedar todo el solar para campo 
infantil.

Después de hablar el señor Ro
sales del parque de desinfección 
y denunciar su mal estado, el se
ñor Alcalde promete girar una vi
sita de inspección y delega en di
cho señor Rosales para que orde
ne lo más conveniente para el me
jor funcionamiento de dicho par
que.

El señor Montoya da cuenta de 
haberse quemado un motor de los 
empleados para la elevación de 
aguas y pide no solo su pronto 
arreglo sino también que se abra 
una información para depurar res
ponsabilidades del encargado de 
la elevación por suponerse funda
damente que ha obedecido a aban
dono punible; prometiendo la Pie- 
sidencia citar a la Comisión de 
aguas para que estudie este asun
to y la organización del servicio 
de elevación y arreglo de maqui
narias.

Haro, a 1 de septiembre de 1936. 
—El Secretario, Jesús García.

Sesión ordinaria del día 9 de 
septiembre de 1936

Dada cuenta del anterior extrac
to de acuerdos, el Ayuntamiento 
por unanimidad acordó prestarle 
su aprobación, que se exponga al 
público y se envíe al Exorno. Sr. 
Gobernador civil para su publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

V .’ B.®: El Alcalde, Teodoro Te
jada.—P A. de S.E : El Secretarlo, 
Jesús García.

Comisión Gestora del Exce
lentísimo Ayuntamiento 

de Calahorra
2730 

Don José María Frontera de Haro, 
Alcalde Presidente de la Comi
sión Gestora del Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta ciudad 
de Calahorra,
Hago saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia en su se
sión del día once de septiembre 
actual, acordó proceder a la pavi
mentación por medio de riego 
asfáltico del Paseo de Canalejas, 
con arreglo al proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas, enco
mendado al Ayudante de Obras 
Públieas, don César Colis, efec
tuándose la ejecución de las obras 
por subasta.

Y a loa efectos del articulo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 
1924 para los contratos municipa
les, se hace público que durante 

el pbzo de ochó días hábiles con 
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, podrán presentarse 
por cuantos se consideren perju
dicados, las reclamaciones perti
nentes.

Calahorra, a 12 de septiembre 
de 1936.— El Alcalde-Presidente, 
José María Frontera.

Don José María Frontera de Haro, 
Alcalde Presidente de la Comi
sión Gestora del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Calahorra,
Hago saber: Que por esta Cor 

poración se tiene acordado sacar 
a subasta pública las obras para 
reparación do explanacióo y firme 
y riego superticial con emulsión 
asfáltica del Paseo de Canalejas 
(antiguamente llamado del Mer- 
cadal) con arreglo al proyecto re
dactado por el Ayudante de Obras 
Públicas don César Colis; en su 
virtud y con arreglo en un todo 
a los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que junta
mente con el proyeeso y presu
puesto se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Munici
pio, se anuncia dicho acto públi
co que tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día siguiente 
hábil después de haber transcu
rrido los veinte también hábiles 
desde la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia y hora de las diez de la 
mañana, con arreglo a lo preveni
do en los artículos 6.® y 13 del 
Reglamento para la contratación 
de obras y servicios municipales 
fecha 2 de julio de 1924, bajo el 
tipo de 30.841*33 (treinta mil ocho
cientas cuarenta y una pesetas y 
treinta y tres céntimos), a que as
ciende el presupuesto de las mis
mas, verificándose el remate por 
medio de pliegos cerrados con 
arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 15 del mismo Reglamento, 
bajo la presidencia del señor Al
calde y Concejal que se designe 
por la Corporación y Secretario í 
de la misma, que dará fé del acto. I 

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores habrán de consti
tuir previamente como depósito 
provisional en la Depositaría mu
nicipal, la cantidad de 1.542*06 
(mil quinientas csarenta y dos pe
setas y seis céntimos) pesetas, 
que es el 5 por 100 del tipo de 
subasta, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudi
catario hasta el 10 por 100 de la 
cantidad importe del remate antes 
de dar principio a las obras.

Las pi oposiciones se presenta
rán suscritas por el propio licita- 
dor o por persona que legalmente 
le represente, extendidas en pa
pel de la clase sexta (4*50 pesetas) 
ajustadas al modelo que a conti
nuación se inserta, en sobre ce
rrado y lacrado con la cédula 
personal y resguardo del depósito 
provisional, debiendo hacerlo en 

la Secretaría municipal de 9 a 13 
hasta el día anterior al en que se 
celebre la subasta.

Si resultasen dos proposiciones 
Iguales y fuesen las más ventajo 
sas, se efectuará durante quince 
minutos pujas a la liana entre sus 
autores, y si subsistiese el empate 
se decidirá por sorteo la adjudica
ción conforme al artículo 15 del 
Reglamento referido.

El plazo de ejecución de las 
obras será el de fres meses, de
biendo el contratista darlas co
mienzo a los diez días siguientes 
al de la notificación de la adjudi
cación definitiva del contrato o ai 
del otorgamiento de la escritura 
notarial.

El pago de las obras se efectua
rá mensualmente por medio de 
certificación de obra suscrita por 
el técnico encargado de su direc
ción.

Será requisito indispensable pa
ra la ejecución de las obras, que 
todos los obreros que en ellas se 
inviertan residan en esta ciudad de 
Calahorra.

Serán de cargo del contratista 
el pago de todos los derechos rea
les, impuesto municipal de timbre, 
contribuciones, timbres del Estado 
del expediente, anuncios, escritu
ras y todo clase de impuestos que 
graven las contratas y descuentos 
sobre pagos.

El contratista vendrá obligado 
al cumplimiento de toda la legisla
ción social en materia de protec
ción ai obrero, así como también 
en lo referente a los accidentes del 
trabajo, y en cuanto se halla esta
blecido por los vigentes disposi
ciones sobre protección o lo in
dustrio nocionol.

Golohorro, o 12 de octubre de 
1936.—El Alcolde Presidente, José 
Morío Frontero.

Modelo de proposición \
Don..., vecino de..., hobitonte en 

lo colle de... número..., se compro
mete por lo caotidod de..., o cons
truir las obras pora reparación de 
explanación y firme y riego super
ficial con emulsión asfáltica del 
Paseo de Canalejas (antiguamente 
llamado del Meroadol) de la ciudad 
de Calahorra, con arreglo al pro
yecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas, formulados por el Ayudan- ’ 
te de Obras Públicas, don César 
Colis, aceptando las condiciones 
y obligaciones que al contratista 
le imponen dichos doenmentos. 

(Pecha y firma del proponente)

Administrac’ón de Justicia
2732 

Don Víctor Riiiz de la Cuesta y 
Burgo, Juezd) Instrucción de 
Calahorra.
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las rcspoasabilldades ci
viles impuestas en la causa ins
truida en este Juzgado con el nú 
mero 19 de 1936, sobre desórde 
nes públicos, se sacan a la venta 

en pública primera subasta loa 
bienes siguientes:

1 .* Una finca en el término de 
Carason de la jurisdicción de Al- 
canadre, de 25*36 áreas de exten
sión, linda Norte río, Sur río ma
dre, Este Agapito Mateo y Oeste 
Félix Martínez; su valor 1.200 pe
setas.

2 ." Una finca sita en el término 
del Gricifijo, jurisdicción de Alca- 
nadre, era de pan trillar, de 7*45 
áreas; linda Norte Francisco Gil, 
Sur Cipriano Martínez, Este Dá
maso Pasoual y Oeste Cipriano 
Martínez; su valor 1.800 pesetas.

3 .* Una finca en el término de 
los Almendros de la jurisdicción 
de Alcanadre, de 40*01 áreas, lin
da Norte Andrés Espinosa, Sur 
Doroteo Royo, Este Desideria Fer
nández y Oeste Domingo Fernán
dez Royo; su valor 850 pesetas.

4 .* Una cama tasada en 60 pe
setas,

5 .* Dos colchones tasados en 
200 pesetas.

6 .* Una mesilla de noche, tasa
da en 15 pesetae.

7 .* Un lavabo tasado en 7 pe
setas.

8 .* Seis sillas de comedor ta
sadas en 30 pesetas.

El remate se celebrará en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el 
día seis de noviembre próximo a 
las doce, advirtiéndose a los lid- 
tadores que para tomar parte en 
la subasta deberán depositar en 
este Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras 
partes del valor de los bienes, y 
que no hay títulos de propiedad 
de los inmueb'es que se snbastan.

Dado en Calahorra a cinco de 
octubre de mil novecientos trein
ta y seis.—E/. Víctor Ruiz de la 
Cuesta.—Cándido Mola.

2742 
Don Salvador Sánchez Terán, Juez 

de primera i na tan oír de Logro
ño y su partido.
Hago saber: Que en juicio eje

cutivo que se sigue en este Juzga
do a insta ocia de D. Te tdoro Mín- 
guez Sánchez, representado por 
el Procurador señor Manzanares, 
sobre reclamación de cantidad, se 
embargaron,'tasaron y sacan a pú
blica subaste por primara vez y 
término de veinte días, los siguien
tes inmuebles, propiedad del eje
cutado D. Sotero Castillo Ibáfiez.

1. Media casa situada en la Pla
za de la Baranda, señalada con el 
número once, lindando por la de
recha entrando, la de Juan Cruz 
Gabredo, izquierda, calle Mayor; 
espalda la de Fianoisco Ibáfiez y 
frente dicha plaza Baranda; está 
inscripta eo el Registro de la Pro
piedad del sitio donde radica, ta
sada en ocho mil pesetas.

2. Un pajar con cueva destina
do a bodega en el paraje denomi
nado «Eras de Arribas, sin núme
ro, que mide ochenta y nueve me
tros cuadrados de superficie y Un-
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da derecha •entrando edifleio de 
Marcelino Martinez; izquierda, más 
del ejecutado; espalda, José María 
Cabredo, y frente terreno común, 
se halla inscripta en el registro 
del lugar donde radica, tasada en 
tres mil pesetas.

8. Una huerta al paraje de 
<Huerta Luna», cercada de pared, 
de ooho áreas de superfloie, linda 
Norte, camino; Sor, Aureo Anso- 
tegui; Eete, Ksfael Ruiz, y Oeste, 
Laureano Irrib»ria, tasada en mil 

pesetas.
4. Una viña en <San Ju8to>, de 

veintisiete áreas, linda Norte, 
Francisco Ibáñoz; Sur, Aniceto 
López; Este, carretera; y Oeste, 
Gregorio Palacios, tasada en cua
trocientos pesetas.

6 Una viña en <La CovatiRa», 
de veintisiete áreas de superficie, 
linda Norte, regadera; Sur, Mauri
cio García; Este. Felipe Zuazo; y 
Oesfe, inculto, tasada en mil dos-

tíOLETlM

debe hfcllarsc en la» provincias de 
Logroño, Pamplona, Zaragoza Q 
San Sebastián, toda vez que hact 
poco el periódico <Arriba Espaúa> 
que se edita en Pamplone, dió la 
noticia de su llegada a dicha ciu
dad procedente de Z^^rsgo^a» com 
parecerá dentro del término de 
diez días aute el Juzgado de los- 
liucción de Patencia para ser oído 
como querellado en sumario núme
ro 205 de 1936, que se sigue a vir 
tud de escrito querella del Procu
rador señor Reyep, en nombre de 
don Nicolás Lomes Julián, por el 
delito de talseded de documealos 
mercantiles, e ingresarle en la 
Cárcel del partido cu concepto de 
detenido, bajo aperciblmienio q^je 
de no hacerlo L parará t i pe? Juicio 
consiguiente.

Palencia, 8 de octubre de 1956. 
— El Secretario Judicial, Isidoro 
Páramo.

oicntas cincuenta pesetas.
Están inscriptas tedas ellas en 

el Registro de la Propiedad de La- 
guardia, provincia de Alava y ra
dican en términos de Oyón del 
partido expresado.

La subasta está señalada a las 
doce horas del día veintitrés de 
noviembre próximo en la Auíien- 
oia de este Juzgado y se advierte 
a los licitadores que para tomar

REQDlSlTQRíA ‘¿720

OFICIAL 15 d^- octubre de 198C

Depositaría do fondos municipales de

TERCER TRIMESTRE DE 1936 2706

CUENTA TRIMESTRAL que, vn cumi-lnnier'o de lo di^uMlo en d 
artículo 584 de i EsU mto municipal de 8 de m,f»'^zo de 1924 y ambulo 
129 del Reglamento de Hacienda mi»nlcl««l de 25 de agosto de di
cho aflc. rUîTTê ^Deposinrio desdichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja ue su cargo en el trl- 
mestíc expresado, a-saber:, -

PRIMERA PARTE.—Cmcwí^ dé Caja

Existeocirt en mi pociet en fin del irimlîSîre anleriór
Ingresóte en ei lrírne»ire de esia cuept?

Tot^il de Cargo

Data pni--pagos venfic^dos en ’g«a’ Iiiinealie

Existí?- ■

Q

Pesetas

?1 írmtí^re s^gu-r

41*54 
5.974*00
6.01654 
5870*39 
2.146*15

SEGUNDA PARTE.- Cuenta por ç^MCeptos

INGRESOS

parte en la misma será necesario 
depoiitar previamente en esto Juz
gado o establecimiento que se de
signe el diez por ciento do la can
tidad que sirve de tipo a la subae 
ts; que no se admitirán posturas 
que no sean arregladas a derechf ; . 
que las fincas se hallan inscriptas 
en ePRegiatro de la Propiedad de ' 
Laguardia, pero ae carece de títu- 
loH de propiedad de las mismas. ; 

* Y para insertar en el Boletín >
Opicixl de esta provincia expido i 
el presente en Logroño a trece de | 
octubre de mil novecientos trein- I 
ta y seis.—El Juf'Z de primera ins- j 
tanoia, Salvador S. Teián. I

Gallego Zubiagú, Va’eu1í- r de 
64 años, solíefO, veud^dov ciunq- 
lante, hijo de Toribio.y Javíero, na 
lural de BMbaq, de ignOradó domi
cilio, se le requiere por la presente 
a fin de que man’flesle su actual 
parade: o con objeto de qú¿ f-nlie- 
faga las responsabilidades p<cu- 
niarias y cumpla el arreç'o que por 
este Juzgado ie fué impuesto én 
virtud de sentencia dictada e: pro* 
cedimieniO instruido contra el míe 
mo por fallas contra lis -peisonnp, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho con arre 
glo 3 lo determ’nado pot la Ley.

Logroño, a seis de octubre ÿ 
mil novecientos lieinta y seis.—El
Juez municií?sl Luís Moroy-

CQ

1.®

3.“
4.® 
5?
6.®
7;®
8.®

PkDtS ■
Arnovuih. de bienio comunpk
Subveuclpnt»^
S’i^vicips m«piqipf bzafios , 
Eve-n-dáles y *x’^aórdlnarios 
Arblfv-^s ne fiscales
Gonlnbucitínes especiales

10.
ll.
12.
13.
14.

. 15.
16.
17.

Audiencia Provincial 
de Logroño 2721 ‘ l.“

2.“RELACIÓN de Fir-oaies Muni íya 
les destituido» y norob’amiento , .. ó... 
de los sustitutos acordados por 
h Juntfl de Gobierno de esta 
AudieocÍH Provincial * u seí-ión

4.®

2729

celeorada en ei dS de ht y. 
LOGROÑO

Z*rr8goitia Albizur’, Anselme; ¿ 
hilo de Pedro y de Manuela, natu- 
ral de Desierto Erandio, de estado j Muni 
casado, de 43 años, peluquejç, do- ' - -
mioiliado últimamente en Logro
ño procesado por estsfa (Sumano 

'túm. 191 1936), comparecerá en 
término do diez días, onte el Juez 
de Instrucción de Logroño.

Fiscal Municipal dcstituíde:
Don Luis Mar inez

LOGROÑO

5° 
6® 
7.® 
8.® 
0.® 
10 
11. 
12.

>í4 «iombvfïdp 
l P<tii F^rn • c R ; i ! z K ' 
I “VILLAVERDS PE.Í?IOJÁ 
? Fisc I Mu.-?icipaí di’ntiîûîdo:'

81’

Dor José L za - L<-Z'*t 
VILLAVÉRDíV DE RTOJA

Logroño, 10 de octubre de 1936. 
__El Juez de Instrucción, Salvador 
S. Terán.

Fiscal Municipal nc'nhradc 
Don Nicolás Arma» Azufra

SALDO 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 

real izadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre

Pesetas

Derzches y tá.-íás
;y pcfí’clp h’o 

nes eu lributC'5 naclcnaleá^ 
Irr p<'sicVóíi muíÚcib^:!

Mnacomunlánd;/»
Entidades meaores
Agrupac’íón forzosa Municipio
Rísyltús .
RfiñAgros de pagos Indebidos 

gifí^rñaüvo»

S6l;6t 4.475 00 5.Ü36‘85

7.570'53 i.5oaoc 8.870‘35

■ Tot'il de Ingresos .. T,93^fl8

GASTOS
Oblig-fícloves gí.’Utrales 
kiípr<8fc«u çion ^^^bJCtpal 
V'i^lapC’a y •seguridad 
PoVuír: urbapci y rural 
Rec^ndaclóa
Píí-.f^’n-fil ÿlnfhîvdül de ófle? 
S *i', bridad ¿íh’gl^ré
Stuefiçii Obi 
AtiiftiCVCiú^pí^l- 
Itnltvcjciôn punlic^. 
Obrn i púbífesá^

’ Monies

1.215*Í8

5.975 00 13.907*18

869*28 2.086‘06

e»

7tO*3f 
tí
; ^‘^57 90

L J 788‘66

308^66

5797.

1 137*75
1 283 80

1.090*10

*5.594‘50
3.072‘52

308*65

15. fumefclo-d-rlidefeses wmu 
í*l* séiv'ci íít.

668‘2(
63 00

63400

668 20
6300

634 00

14.
'15.

16.
17. ' 
18;
40.

HFv-- .
‘ióies- 
iTZííSó MUu’Ci b»

PopfbviatOi» • ' '
.RiâinItæB c’ *

■ 'Total de Gasto

245 Oí 200'00 445'00

7.mé4 5.870 59 11.761‘0Ô

CEDULA DE CITACION
2736

Teledor Miguel, Melecio; de 
unos 60 Bfios, viudo de Eustoquia 
Lomas, vecino que fué de Palen
cia, en donde tuvo fabrica de cur 
tidos y corles aparados, cuyas se
ñas personales son: estatura regu- 
Jar, grueso, calvo, de njos oscuros, 
çuello extraordl ariamente ancho 
con señale» de haber padecido en

1936" - - - . . ü nu tK; r»mT»cfdí’d*-c Ciiei-fa t.*íá crnilariii4 cor’lo iive.r^sUHa de los libros
.V.® El P’’ aviante. F liberto v x.p.k- dG.:«mei4os que se unirán b la

’ , Toalil 30 de.í5ípiieuX> d- 1956 -El Jfarió Ramón Alegre.

■•-s'.-Oontarluria de fondos munieipales

í> ff Û . 6

' Arrontea.—Antonio Carrasco

e’ ántrax forónculos, hoy en Igno
rado paradero, auponiéodost que

7 274fe
So ofrcco dí‘ Auxiliara 
Juzgados do iQÓí fUPCiüH 
y Municipales,* Oíiciííl do 
Escnbñnío, con título y 

competencia.
Informa: K Ramón Al
varez, en Àndoôïîla (|ar0' 
vincia (ie Navarra), d^I 

Movimiento Salvador.

o -
live à, y
mí cargo cori'c < î 
ïiîïsidB reMëtî'ACé.

Galilea n 5d di

- ' ¡101^ . ¿1- -! A V ofy documentos jusllflca*
r V I A' de contabilidad de

/ r- d J Bfto 1956 a que 1«

nb tOJ r díi €* b-iulnl .rvento^^
1 t À .>xr ■? Lj rec;íqíad¿n c inversión deGf ü: í.V-.° BA--E s A

•I»á6.-R-'M6*'« ■"«•-«» !«*•••' Ay" 
miento en la sesión del día de hoy, dt que certifico,

O.ÚIM 8 3 U« «Cubre de 1936.-E Síeteiarlo, Viente OakaM,
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